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ANEXO IV

Parte estadistico mensual.
Productos en estado fresco o refrigerado
no incluidos en los Anexos de la presente
orden.

O.P.P. :
MES:
Peso: Kgs. Precios: Ptas.jKg.

PUERTO/MERCADO

'"

CCClIGO DE OESTINOS:

PROOUCTO PESO PRECIO DESTINO

.',
"

CF: Consl.l1lO fresco.
Te: Transformación Congelado.
TO: Otras Transformaciones.

TI; Transformación IndustriaL
TS: Transformación Salazón.

(1) SegÜl"l procedencia del prodl.lCto. (Pesca, Cultivo, Elltra¡;ción. etc.).

"

,',

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El artículo segundo de la Directiva de la Comisión 88/301/CEE,
rdativa a la competencia en los mercados de terminales de telecomuni
caciones. establece quc los Estados miembros que concedan a Empresas
derechos especiales o exclusivos sobre aparatos terminales de una red
pública de telecomunicaciones velarán por su supresión, en los términos
que se regulan en la citada Directiva.

En concordancia con dicha norma comunitaria, el artículo 29.5 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, y el Real Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto. por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley, en relación con los
equipos. aparatos, dispositivos y sistemas, establecen la libre comerciali
zación de los mismos tras la obtención del certificado de cumplimiento
de las especificaciones tecnicas.

Iniciado el proceso previsto en los textos anteriormente citados con
la .apr~.bación de los Reales Decretos 1376/1989, de 27. de octubre;
1532/1989.l1c ~ dcdiciembt'e; 1681f1989, de 19drdicicmbre; 1I6/199D,
de 26 de enero, y j Sg4/J 990, de 30 de noviembre. que establecen,
respectivamente, las específicaci(ji1~5 técnicas de los equipos terminales
telefónicos adicionales, modens para la rrd telefónica conmutada,
centralitas privadas de abonados, teléfonos sin camón y terminales
facsímiles y con el correspondiente otorgamiento de los primeros
certificados de aceptación, de cumplimiento de dichas especificaciones

6831 REAL DECRETO 303/1991, de 8 de marzo, por el que se
estah/eee el procedimiento de aplicación de las previsiones
de la DirectNa 88/30J/C~E. de 16 de mayo, rdatil:a a la
competencia el1 los mercados de terminales de telecomuni
.caciones.

técnicas, y estando pendiente la conclusión del proceso liberalízador
iniciado con la previsible ulterior emisión de certificados para los
telffonos principales, entre otros, se ha puesto en marcha un cambio que ':
afectará al régimen jurídico de propiedad, tenencia y uso de dichos
aparatos. -

Con anterioridad al comienzo de la liberalización, el régimen jurídico ~,
vigente implica la obligatoriedad (tanto para la Entidad concesionaria
del servicio telefónico. corno para los usuarios) de formular un contrato
único de prestación de servicios, alquiler de terminal y mantenimiento "
y reparación del mismo; modelo de contrato que debe desaparecer en el ..:
futuro para dar paso a la libre opción en régimen de competencia del
equipo terminal en función de la oferta en el mercado y el ámbito '\
exclusivo del derecho privado.

La previsible aplicación de este cambio de régimen jurídico al :-..'
terminal telefónico principal. entre otros. con su especial inCIdencia por ,1
el elevado numero de potenciales usuarios afectados, aconseja que se ",
dicten normas claras y objetivas en relación con el proceso de cambio i'
de adaptación al nuevo régimen que permitan a los afectados tornar sus '"",~
decisiones con pleno conocimiento sobre las distintas opciones que se
plantean. ;S

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes. Turismo y " I

Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa t}'
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 8 de marzo ..
de 1991, ';

"

DISPONGO:
'{ ..

Artículo .1.° 1. Es objeto del presente Real Decreto la regulación
de la modificación del régImen jurídico de los equipos y aparatos de :~'..
teh:comunicación a que se refiere la Directiva 88j301/CEE, de la
Comisión, de 16 de mayo de 1988, relativa a la competencia en los ~?~
mercados de terminales de telecomunicaciones. .'"l.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Directiva anteriormente ;,.1
citada y en el artículo 29.5 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de ;.>-.

Ordenación de las Telecomunicaciones, la aprobación de la especifica
dón técnica de un equipo o aparato, o la existencia de equipos en el .~

~~'.'



La Diret:ción General de Telecomunicaciones, en coordinación con
«Telefónica de España, Sociedad Anónima», así como con las Asociacio
nes de Fabricantes y de Consumidores y Usuarios, instrumentará las
campañas divulgativas a partir de la vigencia de este Real Decreto, a fin
de informar a los usuarios de las opciones que éstos pueden ejercer y de
los precios de venta, uso y mantenimiento de las terminales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 3.°, «Telefó
nica de España. Sociedad An6nima», habida cuenta del elevado numero
de propuestas de rescisión de contrato p~visibles, dispondrá has'!3 el, ~ 1
de diCiembre de 1991 de un plazo de sets meses para la formahzaclOn
de los nuevos contratos a partir de la presentación de las correspondien
tes solicitudes, permaneciendo vigente la relación jurídica anterior hasta
que se produzca dicha formalización.

Segunda.-En tanto se apruebe la nueva nonnativa que regule el
punto de conexión de red, este. deberá instalarse preferente~~t'l:te en
zonas públicas o comunes y, en su caso, en la entrada aJo dornlcllto del
usuario.

Art.4.0 Aquellos usuarios que no manifiesten por escrito a «Telef6-
nica de España, Sociedad Anónima». su voluntad de rescindir sus
contratos de abono, confonne a lo previsto en el artículo 3.°, manten
drán la relación jurídica ex:istente, con mantenimiento del régimen de
tarifas públicas, hasta el 31 de diciembre del año siguiente al de la
liberalización del mercado. Pasada la fecha límite indicada, se manten
drá asimismo la relación jurídica anterior, si bien «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», notificará precios en régimen de libre
competencia. en cuanto al uso y mantenimiento de las terminales, a los
usuarios afectados, y éstos tendrán, en dicho momento, el derecho de
optar por la rescisión conforme a lo previsto en el citado articulo 3.° En
el supuesto de que el usuario acepte el precio ofrecido, este se
mantendrá, salvo revisión de precios, que podrá hacerse anualmente,
mediante nueva oferta de «Telefónica de España, Sociedad Anónima»,
pudiendo ejercerse por el usuario el derecho de rescisión si no fueren de
su interés los precios revisados.

El presente Real Decreto entrará en vigor el
publicación en el «B~letín Oficial del Estado.».

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1991.
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dia siguiente de su

JUAN CARLOS R,

DlSPOSICION FINAL

DlSPOSICION ADICIONAL

El Ministro de Transportes. Turismo
y Comunicaciones.

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

Jueves 14 marzo 1991

ElIde enero de 1991, para los equipos multilíneas.
El I de julio de .991, para el teléfono principal.

Art. 2.0 1. A partir de la fecha de efectiva libertad de comerciali~
lación de cada equipo y aparato en los' términos previstos en el articulo
anterior, la Entidad concesionaria, «Telefónica de España, Sociedad
Anónima», para los servicios que presta en régimen de monopolio y en
concreto para el servicio final telefónico, no vendrá obligada a suscribir
nuevos contratos con los usuarios de conformidad con el régimen
juridico anterior de prestación del servicio, y de alquiler y manteni
miento de equipos en forma conjunta, y, en consecuencia, no estará
obligada a suscribir nuevos contratos en la modalidad establecida en el
Reglamento de Servicio que regula las relaciones entre «Telefónica de
España. Sociedad Anónima», y los abonados al servicio telefónico,

.~, aprobado por Resolución de la Delegación del Gobierno en Telefónica
de 9 de julio de 1982. ' '

;::. 2. Cuando se hayan cumplido las etapas de liberalización previstas
_. en el artículo 1.0, apartados 2.y 3, del presente Real Decreto,"en los

" l contratos que para el suministro de un servicio portador o final y en
~~'! concreto del servicio final telefónico suscriban los usuarios con la
',:~ Entidad concesionaria «Telefónica de España, Sociedad Anónima», se
" podrá optar por la adquisición de la propiedad o el derecho de uso de
tr~· los terminales legalmente comercializados mediante cualquier título

jurídico válido a la propia concesionaria o a cualquier otra Entidad.
• ... 3. Los contratos que tengan por objeto la adquisición de la
•t..,: propiedad o el derecho de uso de lós terminales se realizarán en régimen
:'~' de libre competencia y, en consecuencia, las contraprestaciones econó--

micas no serán establecidas mediante tarifas publicas, sino que serán
-", precios establecidos libremente por el mercado.

::.~- Art. 3.° Los usuarios que, en la fecha de liberalización a que se
.. refiere el artículo 1.°, tuviesen suscritos con «Telefóníca de España,

~'. Socicdad Anónima», contratos de abono de conformidad con el anterior
~. régimen jurídico, podrán rescindir la relación jurídica existente, previa
,,:.~ notificacIón a «Telefónica de España, Sociedad Anónima».
:j" En este supuesto, dicha Compañia vendrá obligada a suscribir nuevo
\: contrato cuyo objeto quede red·ueido al suministro del servicio telef6-
'-.. nico, en las mismas condiciones en que éste estuviese anteriormente

contratado, sin costo al~uno para el usuario y sin solución de continui
dad en cuanto a la obltgatoriedad de prestación del citado servicio.

En cua.nto a terminales, el usuario se procurará su propiedad o el
derecho de uso y mantenimiento a través del oportuno contrato. sea con

'..; «Telefónica de España, Sociedad Anónima», o con terceros, en régimen
.;.~ de libre mercado.
"

BOE núm.'63y:
'~

~:!t:
:;1 mercado legalmente comercializ¡;¡dos de conformidad con dicho texto
> -/ legal Ycon lo dispuesto en el Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.
1.C:t que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 3111987, en relación
~t con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas, supondrá la liberaliza~

,.. ' ción del mercado de dichos equipos y aparatos Y. en conseCuencia. la
,:: "J aplicación de las previsiones del presente Real Decreto.
":.: 3. En cualquier caso, para los equipos telefónicos principal y
J;" mu1tilíneas, las fechas límite para su efectiva libetad de comercio en el
.,~: mercado serán:
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